
Lunes i I de noviembre de 1861.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm.
JHTlCtLO DE OFICIO.

Núm. 1SS1.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Vigilancia,—Circular.-Conx inicndo con- 
íe^uir Ifl detención del subdito tronces Pe
dro Laborde de edad de 53 años, acusado 
de violación y estupro, cuyas señas perso
nales se espresan á continuación; encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de Guardia civil, Comi
sario de Vigilancia y demás funcionarios 
dependientes de este Gobierno, practiquen 
las diligencias oportunas para la busca y 
captura de dicho sugeto caso de que se 
presente en sus respectivos distritos, cui
dando de darme inmediatamente conoci
miento si tuviese lugar su detención, lo 
mismo que del resultado de las diligencias 
que con tal motivo practiquen. Palma 9 
de noviembre de 1861.—El V. P. del 
C. P.—Miguel Amer.

SEÑAS.

Estatura, 1 metro y 63 á 70 centíme
tros—pelo y cejas, negras canosas—ojos, 
castaños—frente, pequeña — nariz, regu
lar-boca, regular—barba, redonda—ca
ra, ovalada—color muy bueno (cobrizo) 
__barba, negra canosa. — Vestido ordina
riamente con un pantalón de punto, una 
chaqueta corta con los bolsillos por fuera, 
calzado con zapatos, la cabeza cubierta por 
una gorra azul y una faja encarnada.

Núm. 1882.
Sección de Hacienda.—Con fecha 28 de 

octubre próximo pasado la Dirección ge* 
nerid de contribuciones tuvo á bien nom
brar ó D Jaime Salom y Gomila para que 

sirva el empleo de investigador de la con
tribución industrial y de comercio de esta 
provincia en reemplazo de D. Manuel Ló
pez Gamundí á quien se declaró ce
sante. Y habiendo aquel tomado posesión 
de dicho empleo; se hace público por me
dio de este periódico para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y habitantes de los pue
blos de estas islas. Palma 7 de noviembre

1861.—El Gobernador interino—Die
go Alvarez Rovés.

Núm. 1885.
Sección de Fomento.=Bellas artes.= 

La Real Academia de las tres nobles artes 
de San Fernando me ha remitido el anun
cio siguiente.

Academia de las tres nobles arles de San 
Fernando.

Aproximándose ya la época de la cele
bración de la nueva esposicion interna
cional de obras de la industria y de las Ar
tes que ha de verificarse en Londres de 
1862, la Real Academia de nobles artes 
de San Fernando no puede menos de di
rigir su voz á todos los Artistas españoles 
á fin de escitarles á concurrir con sus obras 
á este honroso certamen: consagrado este 
cuerpo artístico, como lo exigen su índole 
v estatutos, á velar por los intereses de las 
arles y de los artí-tas, á conservar vivo el 
sagrado fuego del genio y el ilustre nom
bre que en todos tiempos supo conquis
tarse España en esta línea, creería faltar á 
uno de sus mas gratos deberes, si no re
cordase á todos aquellos la solemne ccasion 
que de nuevo se les presenta para acredi
tar á los ojos del mundo civilizado que aun 
vive en España el genio que inspiró las cé
lebres obras que tanta gloria la conquis
taron en los pasados siglos; y que, si bien 
pudo parecer que se perdia la fecunda se
milla esparcida por tantos hombres distin
guidos como honraron nuestro sudo en 
esas épocas brillantes, no lué sino que el 
invierno de las discordias civiles la ador

mecía y paralizaba.
Felizmente sobrevino después la prima

vera de la paz, su calor vivificador la de
senvolvió é hizo germinar, y ya son repe
tidas y recientes las pruebas que en cer
támenes análogos al que se prepara ha 
dado la generación actual de que no ha 
muerto entre nosotros el espíritu creador 
de los Velazquez y Murillos; de los Becer
ras y Berruguetes; de los Herreras y A i- 
llanuevas; délos Carmonas y Enguidanos.

Ya supone la Academia enterados á los 
artistas españoles de las condiciones de es
te concurso por la Real orden circular de 
16 de mayo último publicada por el mi
nisterio de Fomento en la Gaceta de 17 
del mismo mes, é instrucciones dadas pos
teriormente á las Juntas provinciales de 
agricultura, industria y comercio, y por es
to no se detiene mas sobre este punto, li
mitándose tan solo á avivar el celo patrió
tico de nuestros artistas á fin de que no 
dejen de contribuir con sus esfuerzos á que 
las arles españolas estén dignamente re
presentadas en este concurso universal, abri
gando la esperanza de que responderán á 
este llamamiento en que tanto se interesa 
la honra nacional. Madrid 6 de octubre de 
1861.—Por acuerdo de la Academia= 
Eugenio de la Cámara, Secretario ge
neral.

Cuva publicación he dispuesto para co
nocimiento de los artistas de esta provin
cia, debiendo las personas que deseen es- 
poner alguna obra, remitir con,toda urgen
cia á este Gobierno nota del número y di
mensiones de las obras que han de pre
sentar. Palma 9 de noviembre de 1861. 
— El V. P. del C. P. G. I.=Miguel 
Amer.

Núm. 1884.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS 
BALEARES.

Nota del tanto por ciento con que los 
pueblos que á continuación se dirán, de

ben recargar las cuotas para el Tesoro de 
la matrícula del subsidio con aplicación á 
gastos estraordinarios para cubrir sus dé
ficits municipales en el año de 1862.

Pueblos. Tantos por 100.

Alcudia.
Andrailx.
Campanet.
Cindadela.
Esporlas. 
Establiments.
Estallencs.
Perrerías.
Fornalutx.
Inca.
Llubí.
Mana cor.
Santa Margarita.
Marratxí.
Muro.
Petra.
Puigpuñent.
Sansellas.
Selva.
Sóller.
Son Servera.
San José.

22 por 100
25
20
15
15
15
20
25
20

5
25
11,61
18,47
15
18,68
20
20

7
10

6
5

20

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
psra que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, á fin de que, al formar 
la matrícula cuiden de adiccionar las can
tidades á que ascienda el tanto por 100 á 
cada pueblo designado con el objeto que 
queda indicado, ademas del 15 por 100 
en concepto de recargo ordinario, como 
se preceptúa en la prevención 4.* de la 
circular de 22 de octubre último, inserta 
en el Bolelin oficial núm. 4518. Palma 
9 de noviembre de 1861.—Diego Alva
rez Rovés.
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Núm. 188S.

COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA 

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
marina de Cartagena.—Hace saber: Que 
debiendo procederse á pública licitación á 
contratar el suministro de 1063 remos de 
Haya y 423 de Palma para el surtido de 
este arsenal nacional, con sujeción al plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la Escribanía principal de marina de 
esta capital con la nota ó relación de di
mensiones y precios establecidos, se anun
cia por el presente para que los que quie
ran encargarse de dicho suministro se pre
senten ante la Junta económica de este 
departamento donde tendrá lugar el re
mate por pliegos cerrados el dia 21 de 
noviembre inmediato, á la hora de las doce 
que se adjudicará al mejor postor, some
tiéndose la aprobación á la decisión de 
S. M. Cartagena 31 de octubre de 1861. 
—Antonio Estrada. — Por mandado de 
S. E.—José María de Tapia.—Es copia. 
—Ciríaco Múller.

Núm. 1886.
D. Gregorio Romea jaeí de primera, ins

tancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad de Palma.

Por disposición del presente Juzgado se 
saca á pública subasta por término de vein
te dias, una casa algorfa propia de doña 
Juana Ana Balaguer, situada en esta ca
pital calle de las Monjas de la Misericor
dia, manzana ciento ochenta y siete nú
mero veinte y cuatro, lindante con casas 
de la misma Balaguer y con otras de don 
Pablo Bérgamo, cuya finca ha sido tasada 
en trescientas cincuenta libras, y se ven
de á instancia de D. José Seguí y Villa- 
longa para con su producto hacer pago á 
este de lo que acredita contra la referida 
Balaguer, quedando señalado para el re
mate de la mencionada casa algorfa el 
dia seis de diciembre próximo á las doce 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado. Palma siete de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. — V.° B.°—Ro- 
niéa. — Por su mandado—Sebastian Coll.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. 1). G ) del espediente instruido por esa 
Dirección, en cumplimiento de la ley de 
29 de Abril de 1853, para llevar á efecto 
la revisión de la carga de justicia de 4 900 
reales anuos que, como comparticipes de la 
que figura en el presupuesto de gastos al 
núm. 66, arl. 3.°, capítulo 31 de la sección 
4.a, perciben los herederos de Doña María 
Antonia de Arriaga.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao á 7 

de enero de 1824, de la que resulta que 
el Síndico del Consulado de aquella villa, 
autorizado por esta corporación, lomó á 
préstamo de Dona María Antonia de Arria
ga, al ínteres de 4 y medio por 100 al 
afw, que en 1828 se redujo al 3 y medio, 
140.000 rs., hipotecando á la seguridad de 
capital y réditos las averías ordinarias y 
eslraoi diñarías:

Vista la certificación espedida en 16 de 

abril de 1857 por el Vocal Secretario de la 
Junta de Comercio de dicha villa, en que 
manifiesta, con referencia á los libros y pa
peles del eslinguido Consulado, que no ha 
sido redimido ni indemnizado el préstamo 
de que se trata; que tampoco lo ha sido pol
la Dirección de la Deuda pública, á quien 
se ha oído en el particular:

Vista la ley do 29 de abril de 1855 man
dando proceder al reconocimiento y clasi
ficación de las cargas do justicia, y el artí
culo 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que ha de verifi
carse:

Considerando que el contrato consigna
do en la escritura de 7 de enero de 1824 se 
otorgó con las solemnidades correspondien
tes por personas competentes, y no contiene 
ningún vicio que lo invalide: que está sub
sistente la obligación contraída en el mis
mo por no haberse devuelto el capital lo
mado á préstamo; y que el Estado sucedió 
en esa obligación al suprimir los arbitrios 
que conslituian la hipoteca, habiéndose he
cho cargo de las obras á que se aplicó el 
capital espresado;

S. M., conformándose con los dictámenes 
emitidos sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, esa 
Dirección y Asesoría general de este Minis
terio, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se de
clara subsistente la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
19 de octubre de 186L—Salaverría.— 
Sr. Director general de Tesoro público.

(Gacela del 25 de octubre.)

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G ) del espediente instruido por esa 
Dirección en cumplimiento déla ley de 29 
de abril de 1855 con motivo de la revisión 
de la carga de justicia de 9.255 reales 89 
cents, anuales, que percibe el Duque de 
Almodóvar en equivalencia del oficio de 
Alguacil mayor de alcabalas de Córdoba.

En su consecuencia:
Visto el testimonio impreso de la Real 

cédula, espedida en 18 de octubre de 1634 
por el Rey D. Felipe IV, concediendo á 
D. Luis Jiménez de Góngora, por juro de 
heredad, para sí y sus sucesores el oficio 
de Alguacil mayor de alcabalas y tercias 
de la ciudad de Córdoba y lugares de su 
jurisdicción, con facultad de nombrar Te
niente, mediante haber servido con 5 300 
ducados para las guerras de Flandes y 
Alemania:

Visto el testimonio de la Real cédula 
de 31 de diciembre de 1651 en la que se 
inserta la de 18 de octubre de 1634, en 
virtud de la cual se señaló al D. Luis Ji
ménez de Góngora, medíante haber servido 
con otros 1.200 ducados, el salario de 
9.255 reales 30 mrs. que anualmente ha
bía de percibir por el citado cargo de 
Alguacil mayor de alcabalas, lo mismo 
que sus depedientes ó ejecutores:

Visto otro testimonio en que se inserta 
la Real cédula espedida por 0. Fernando 
VI á 27 de enero de 1752, confirmando a 
D. Joaquín Fernandez de Córdoba Ponce 
de León en el mencionado oficio, con los 
mismos derechos y salarios que lo disfruta

ron sus antecesores'
Vista la Real cédula original dada en 

Aranjuez á 25 de enero de -1803, confir
mando dicho oficio al Marqués de la Pue
bla de los Infantes como poseedor del mayo
razgo á que se había incorporado, median
te á haber entogado en las Cajas de reduc
ción de Vales 10.000 rs. vn por razón de 
valimiento:

Visto el espediente que produjo la Real 
orden de 5 de agosto de 1829, del que re
sulta que desde I.“ de mayo de 1828 en que 
cesó el Duque de Almodóvar en el ejercicio 
del citado oficio, se le mandó satisfacer la 
cantidad que como carga de justicia viene 
percibiendo:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia de 21 de noviembre de 1838, 
dictada en el pleito seguido ante el mismo 
en cumplimiento de la citada Real orden de 
5 de agosto de 1829 sobre incorporación 
del mencionado oficio á la Corona, por la 
cual se estimó con efecto la incorporación, 
cuando como medida general se llevase á 
efecto la de los demás oficios de su clase, 
prévia la oportuna indemnización:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 de
terminando la revisión de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859 estableciéndola forma en que debe 
efectuarse:

Considerando que la adquisición del ci
tado oficio de Alguacil mayor de alcabalas 
de Córdoba se verificó á titulo oneroso, pol
lo que, al acordarse administrativamente 
su supresión, se señaló al poseedor la in
demnización correspondiente, y por sen
tencia ejecutoria ha venido á establecerse el 
mismo principio miéntras no sea devuelto 
el precio de la egresión y demás satisfecho 
por servicios y valimiento;

S M., conformándose con los dictámenes 
emitidos sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, esa Di
rección y la Asesoría general de este Minis
terio, se ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de 
octubre de 1861 .=Salaverría.=Sr. Direc
tor general del Tesoro público.

(Gaceta del 5 de noviembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Antonio Casanova, Comendador de 
la Orden de San Mauricio y San Lázaro 
de Cerdeña, de la del Mérito de San Mi
guel de Batiera y de número de la Real 
y distinguida española de Carlos III, Gen
til-hombre de Cámara con ejercicio, Se
cretario de S. M. con ejercicio de decre
tos y Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia, nombrado por Real órden 
de 21 del actual para desempeñar, como 
delegado del Escmo. Sr. Ministro del ra
mo D. Santiago Fernandez Negrete, el 
cargo de Notario Mayor del Reino, y asis
tir en tal concepto á la conducción del ca
dáver de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción (Q. E. G. D.) al 
Panteón de la Real Capilla, ántes Monas
terio de San Lorenzo del Escorial:

Certifico y doy fe que habiendo falleci
do de enfermedad natural en el Real Pala
cio, á las tres menos cuarto de la larde 

del dia 21 del corriente, S. A. R. la es- 
presada Serma. Sra. Infanta Doña María 
de la Concepción, hija de los muy escelsos 
Reyes de España Doña Isabel II y D. Fran
cisco de Asis María, nacida en 26 de di
ciembre de 1859, acudí á la Real Cámara 
en uso y desempeño de mi cargo, á las 
ocho de la noche del mismo dia, y vi res
petuosamente con el rostro enteramente 
descubierto el cadáver de S. A. R., vesti
do con un traje blanco de balista ricamen
te bordado y guarnecido de encajes, con 
doble falda ó manto de seda azul celeste. 
Y hallándose á la cabeza del Real cadáver, 
acompañada de Señoras de la Real servi
dumbre, la Escma. Sra. Doña María de 
la Encarnación Francisca de Asís Alvarez 
de las Asturias Bohorques, Marquesa de 
Malpica, Duquesa de Arion, Grande de 
España de primera clase, de la Orden de 
Damas Nobles de María Luisa, Dama de 
la Reina nuestra Señora y Aya de SS. A A. 
RR. los Serenísimos Sres. Príncipe de As
turias é Infantas Doña Isabel, Doña Pilar 
Berenguela y la augusta finada, dirigió la 
palabra al Escmo. señor D. Nicolás Osorio 
de Zayas y Benavides, Marques de Alcañi- 
ces y de los Balbaces, Duque de Algele y 
de Alburquerque, Grande de España de 
primera clase, Caballero de la insigne Or
den del Toison de Oro, Gran Cruz de Cár- 
los III, Maeslrante de la Real de Sevilla, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino, Mayordomo 
y Caballerizo Mayor de los espresados Se
renísimos Sres Príncipe é Infantas, y nom
brado por S. M. para trasladar el Rea! cadá- 
\eral Panteón de la Real Capilla ’eS. Loren
zo del Escorial, ántes Monasterio dol mismo 
nombre, diciéndole: «Entrego á V. E., en 
cumplimiento de lo mandado por SS. MM., 
el Real cuerpo de la Serma. Sra. Infanta 
Doña María de la Concepción, su augusta 
hija: ¿se entrega V. E. de él?»—Y respon
dió el Sr. Mayordomo y Caballerizo Mayor 
Marques de Alcañices: «Sí me entrego.»

En seguida los Mayordomos de semana 
Escmo. Sr. Barón de Covadonga, Esce- 
lentisimo Sr. D. Luis María de la Torre, Es- 
celenlisimo Sr. D. Cándido Alejandro de 
Palacio y Sr. D. Lorenzo Fernando de 
Villavicencio tomaron de las Azafatas de 
S. A. el Real cadáver y lo condujeron has
ta la saleta, en donde, dirigiéndose el es- 
presado Sr. Marques de Alcañices al Real 
cuerpo de Monteros, representado en aquel 
momento por D. Angel Merino de Porras, 
D. Ramón María de Rada, Marques délas 
Cuevas de Velasco, D. Ramón Sainz déla 
Maza y D. Manuel Fernandez de Villa, les 
dijo: «Monteros de Cámara y Guarda, ¿re
conocéis el cadáver de la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción?»—Los 
Monteros respondieron: «Sí le reconoce
rnos.» -— «¿Os entregáis del cadáver de 
S. A. R.?»—^Sí nos entregamos.»

Acto continuo los Gentiles-hombres de 
Casa y Boca D. Francisco de Aguirre y 
Mollinedo, D. Pedro Juan Cuenca, D. An
drés López y D. Luis Pérez Rico tomaron 
el Real cadáver y le condujeron por las 
galerías altas á la Real Capilla hasta de
jarlo colocado en una cama imperial de se
da encarnada, galoneada de oro, habién
dole acompañado desde la Cámara:

El Escmo. Sr. Patriarca de las Indias, 
revestido de medio pontifical, y los Cape
llanes de Honor Escmo. Sr. D. Luis Acis
clo Valles, Rector de la Real Capilla; se
ñor D. Manuel Iglesias y Barcones, señor 

I 1). Fernando de Castro, Sr. D. José Joa- 
1 quin de Cafranga, Sr. D. Tomas Chillón, 

Sr. D. Manuel Ochagaviá y Sr. D. Juan 
Troncos;

Los Escmos. Sres. Duque de Bailen, 
Mayordomo Mayor de S. M. Jefe supe- 
fior de Palacio;
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Conde de Altamira; Sumiller de Corps 
de S. M.;

Conde de Lalaing y de Balazotc, Caba
llerizo, Montero y Ballestero Mayor de 
Su Magostad.;

D. José de Ibarra, Intendente general 
de la Rea) Casa y Patrimonio;

D. Mariano Belestá, General Ayudante 
de S. M. el Rey y Jefe interino desu cuar
to militar;

Mayordomos de semana, Gentiles-hom
bres de Casa y Boca y otros altos funcio
narios y empleados de la Real Casa.

Seguidamente se cantó el salmo Laúda
le pueri Dominum, llevando todas las velas 
acostumbradas en estas ceremonias.

Custodiaban el Real cadáver dos Mon
teros de Cámara y Guarda á los lados de la 
cabeza, y al estremo de la cama imperial, 
fuera de la tarima, dos Guardias Alabar
deros.

A la derecha de la cabecera se hallaba 
colocado el estandarte de la Hermandad 
Real de criados de SS. MM y AA., y dos 
individuos de la misma en el primer esca
lón de la tarima entre el Montero de Cá
mara y el Guardia Alabardero, y en el re
cinto de la Capilla las luces correspondien
tes, quedando espuesto al público el Real 
cadáver hasta (as once de la noche, en que 
se cierran las puertas de Palacio.

El dia siguiente 22 se abrió la Real Ca
pilla á las siete de su mañana; á las once 
se cantó una solemne misa de gloria, y ofi
ció de pontifical el Escmo. Sr. Patriarca 
de las Indias, con asistencia de los señores 
Capellanes de Honor y demas individuos 
de la Capilla. Presidieron la función el 
Escmo. Sr. Duque de Bailón, Mayordomo 
Mayor de S. M., y el Escmo. Sr. Mar
ques de Alcañices, Mayordomo Mayor de 
SS. AA. RR., asistiendo también los de
mas Jefes de Palacio, Grandes de España 
cubiertos, Mayordomos de semana y Genti
les-hombres de Casa y Boca, todos con 
uniformes de media gala.

A las ocho de la noche del mismo dia 
se mandó colocar por el Escmo. Sr. Mar
ques de Alcañices, y colocó con las debi
das precauciones y seguridades, el Real 
cuerpo en una caja interior de plomo, cu
bierta por un cristal en su parte superior, 
presenciando el acto los Monteros de Cá
mara y Guarda ya mencionados, y varios 
individuos de la Real servidumbre y del 
Rea! cuerpo de Guardias Alabarderos; co
locada dicha caja de plomo en otra este- 
rior forrada de tisú de plata con galonadura 
de oro, quedó custodiado el féretro des
de aquella hora como antes lo había esta
do el Real cadáver, y coutinuó abierta la 
Capilla hasta las once, habiendo acudido 
durante las horas de la noche anterior y 
de este dia un estraordinario número de 
personas que en sus semblantes manifesta
ban su doloroso sentimiento.

El dia 23, á las siete de la mañana, 
concurrió á la Real Capilla el Escmo. se
ñor Marques de Alcañices, y procedimos á 
recnnocei y reconocimos la identidad del 
Real cadáver al través del cristal. Presen
tóse cu seguida el Escmo. Sr. Patriarcado 
las Indias de medio pontifical, precedido de 
la cruz de la Capilla Real, de los Capella
nes de Honor señores D. Pedro Arenas, 
D. José Pulido, D. José Joaquín Cafranga, 
D. Hilario Blanco, D. Tomas Chillón y don 
Manuel María Ochagavia, y dn los corres
pondientes Capellanes de altar, salmistas, 
cantores y músicos de dicha Real Capilla.

Entonadas las preces de costumbre, le
vantaron el féretro de la cama imperial, 
después de cerrado y cubierto con un rico 
paño y una almohada de tisú de oro, los 
Mayordomos de semana Sres. D. Carlos 
Luis de Omulrian, señor D. Rafael Sevi
llano y Pleités, Escmo. señor D. Rafael de 

León y Navarrele, y Escmo. señor D. Isi
dro de Losa y Cruz, y le condujeron, se
guidos de todas las personas del acompa
ñamiento, hasta la primera meseta de la 
escalera, en donde lo tomaron los Genti
les-hombres de Casa y Boca de S. M. se
ñores D. José María Serena, D. Joaquín 
Marrací y Solo, D. José Ulpiano Molli- 
nedo y D. Pedro Juan Cuenca, quienes lo 
entregaron á los Caballerizos deCampo se
ñores I). Félix Moreno, Conde de Fuente- 
blanca, y D. Mariano Camacho para su 
colocación en una preciosa estufa de las 
Reales Caballerizas, de caoba maciza, ador
nada toda ella con ramos y guirnaldas de 
llores artificiales, paños de raso blanco con 
bordados y rapacejos, flecos, cordones y 
borlas de oro.

Colocado el féretro en mi presencia, la 
del Escmo. Sr. Marques de Alcañices, de 
los demas Jefes de Palacio y de los Mon
teros nobles de Espinosa D. Manuel Sainz 
de la Maza, D. José Diego Madrazo, don 
Santiago Fernandez Gil y D. Manuel Fer
nandez de Villa, se formó el entierro á las 
ocho, rompiendo la marcha un piquete de 
caballería, dos clarines, empleados de Ca
ballerizas en dos filas, dos caballos con ri
cos reposteros, estandarte é individuos de 
la Hermandad Real, la cruz de la Real 
Capilla, el Furrier, salmistas y cantores de 
la misma, Capellanes de Honor, Gentiles- 
hombres de Casa y Boca, Mayordomos de 
semana, dos batidores, la estufa con el 
cadáver de S. A. R., á cuyos costados iban 
cuatro Gentiles-hombres de Casa y Boca 
y dos caballerizos de Campo con hachas; 
al estribo dos Monteros de Cámara, y dos 
lacayos á los ángulos: después de la estufa se
guía el Escmo. Sr. Marques de Alcañ’ces, 
que presidia con mi asistencia el acompa
ñamiento llevando á su izquierda al Esce- 
lenlisimo Sr. Patriarca de las Indias; cer
rando la marcha un piquete de caballería, 
y hallándose formados en orden de parada 
los cuerpos de la guarnición al mando del 
Capitán general de Castilla la Nueva Escmo. 
Sr. D. Enrique O’Donnell, el que se co
locó al lado derecho del Real cadáver.

En este orden llegó la comitiva hasta 
las puertas de la Real Casa de Campo por 
entre un gentío inmenso que acudió á pre
senciar la fúnebre ceremonia. Allí toma
ron los carruajes las personas para quienes 
estaban destinados, y continuó la marcha, 
colocándose á caballo a los lados de la 
estufa dos Monteros de Cámara, á los 
estribos un Caballerizo de Campo y el Je
fe de la escolta, precedidos de cuatro ba
tidores y un correo, y detrás el acompaña
miento.

Hiciéronse en el tránsito las oportunas 
pausas para dar lugar á que las parroquias 
de las Rozas, Galapagar y el Escorial de 
abajo cantaran la antífona Sil nomen Do- 
mini benedictum y el salmo Laúdate pueri 
Dominum. Formado de nuevo el entierro 
con la solemnidad conveniente en los tér
minos anteriormente espresados, fué reci
bido el Real cadáver por la parroquia del 
Real Sitio, la Autoridad militar y el 
Ayuntamiento, llegando á las cuatro de la 
tarde la Régia estufa á la puerta déla Real 
Capilla, antes Monasterio de San Lorenzo 
donde descendieron el féretro los dos Ca
ballerizos do Campo espresados D. Félix 
Moreno, Conde de Fuenteblanca, y don 
Mariano Camacho entregándolo á los Gen
tiles-hombres de Casa y Boca, también 
referidos, señores D. José María Serena, 
D. Joaquín Marrací y Soto, D. José L Ipia- 

* no Mollinedo y D. Pedro Juan Cuenca, 
quienes lo colocaron sobre una mesa pre
parada en el pórtico que da paso al atrio 
de los Reyes.

Esperaba en aquel punto a! Real ca
dáver el Escmo. Sr. D. Antonio María Cla- 

ret, Arzobispo de Trajanópolís, Confesor 
de S. M., vestido de pontifical, con la cor
poración eclesiástica de dicha Real Capi
lla, de la que es Presidente. El referido 
Sr. Claret preguntó al Escmo. Sr. Mayor
domo y Cabdllerizo Mayor de SS. AA. RR. 
si era el encargado de conducir el Real ca
dáver: le respondió afirmativamente, en
tregándole la orden en que se lo partici
paba el Sr. Mayordomo Mayor de S. M.

Leida esta, y asimismo una cédula en 
que el Sr. Rey D. Felipe IV decidió la 
controversia suscitada entre la Real Capi
lla del Palacio de Madrid y la del Monas
terio de San Lorenzo; hecho nuevo y so
lemne reconocimiento del cadáver de 
S. A. R., y resultando ser el mismo, el 
Presidente, asistido del Diácono y Sub
diácono, echó agua bendita al Real cadá
ver, y entonando la antífona Ait nomen 
Domini benedictum y el salmo Laúdate 
pueri Dominum, se formó la procesión, en 
la cual marcharon unidas las cruces de las 
dos Reales Capillas hasta llegar al templo, 
conduciendo el Real cadáver los Mayordo
mos de semana ya citados Sres. D. Cáe
los Luis de Omulrian, D. Rafael Sevillano 
y Pleytés y Escmos. Sres. D. Rafael de 
León y Navarrele y D. Isidro de Losa y 
Cruz: constituida la procesión dentro de la 
iglesia, la cruz de la Real Capilla de Pa
lacio ^e retiró al altar de San Jorge, con
tinuando aquella con el féretro, el que se 
colocó en un túmulo ricamente adornado 
en el centro de dicha iglesia, poniéndose 
sobre la almohada que llevaba el ataúd una 
Corona Real.

En los lados del bufete había seis ma
cetas «le (lores artificiales; á derecha é iz
quierda lucían ocho blandones de cera 
blanca; delante, hacia el altar mayor, el 
gran candelabro de bronce destinado es- 
clusivamente á los Reales enterramientos 
con nueve hachones encendidos y en el 
ámbito de la iglesia las luces acostumbra
das en tales ceremonias.

Concluidas las preces que previene el 
ritual romano, quedaron encargados de la 
custodia del Real cadáver los Monteros de 
Cámara y Guarda.

A las nueve de la mañana del dia si
guiente 24, con asistencia de todas las 
personas que componían el Real cortejo y 
de este Ayuntamiento que tomaron asien
to en los bancos preparados al efecto á 
uno y otro lado del túmulo, tomándolo en 
dos sillones que había en la cabecera el 
Escmo. Sr. Marques de Alcañices y yo el 
infrascrito, como igualmente en otro colo
cado enfrente el Escmo. Sr Patriarca de 
las Indias; y haciendo la guardia al Real 
cadáver Monteros y Guardias Alabarderos, 
se cantó una solemne Misa de Angeles ce
lebrando de pontifical el Escmo. Sr. don 
Antonio María Claret asistido por los Ca
pellanes de esta Real Capilla.

Concluida la Misa, pasaron los celebran
tes desde el altar mayor al cuerpo de la 
iglesia, y rodeando al Real cadáver ento
naron la antífona Juvenes el virgenes. Can
tado el salmo Laúdale pueri Dominum de 
Cadis, trasladaron procesionalmente el Real 
cadáver los espresados cuatro Mayordomos 
de semana hasta la entrada del Panteón, 
donde lo recibieron los cuatro Gentiles- 
hombres de Casa y Boca igualmente refe
ridos, conduciéndole hasta la segunda me
seta de la escalera: allí lo tomaron los 
Monteros de Cámara y Guarda, que lo lle
varon y pusieron delante del altar sobre 
un túmulo situauo en el centro.

En presencia de todos se abrió la caja 
esterior; y mirando el señor Mayordomo 
y Caballerizo Mayor de SS. AA. RR., 
Marques de Alcañices, por el cristal que 
dejaba ver el Real cadáver, vió y vi yo el 
infrascrito que el cuerpo que allí yacía era

O
el de la Serma. señora Infanta Doña Ma
ría de la Concepción, hija de los muy es- 
celsos Reyes de España (Q. D. G.) Doña 
Isabel II y D. Francisco de Asis María.

Igualmente lo vieron los Escmos. seño
res 1). Antonio María Claret, el Patriarca 
de las Indias, D. Manuel de Rosales y el 
Sr. D. Manuel María de Alós, Mayordo
mos de semana, con los demas de su clase 
mencionados, los Caballerizos de Campo, 
los Gentiles-hombres de Casa y Boca don 
Pablo Martínez Toledano, D. Juan Manuel 
de la Elgucta, D. Antonio Jiménez Flo- 
tez, D. Manuel Perez Durán, D. Juan 
Nepomuceno Nevot y D. Gabino Velaz- 
quez, con los demas de su clase ya cita
dos, los Capellanes de Honor, los indivi
duos del Ayuntamiento y demas concur
rentes; y delante do todos el Escmo. se
ñor marques de Alcañices dijo en alta voz: 
«Monteros de Cámara y Guarda, ¿recono
céis en este cadáver el de la Serma. se
ñora Infanta de España, que os fué entre
gado por mí en el Real Palacio de Ma
drid el dia 21 del actual?))

Y después de haberle mirado deteni
damente, respondieron los Monteros: «Sí, 
señor; este es el cuerpo de la Serma. se
ñora Infanta de España que nos fué en
tregado por V. E., y como tal lo recono
cemos.»

Acto seguido, como Notario Mayor del 
Reino, me dirigí á los mismos y les pre
gunté en voz alta: «Monteros de Cámara 
y Guarda, ¿juráis que este cadáver es el 
de la Serma. señora Infanta de España que 
os fué entregado en el Real Palacio de Ma
drid y se confió á vuestra custodia?

Y respondieron unánimes: «Sí, señor; 
este es el cuerpo de la Serma. Sra. Infan- 
de España, y lo juramos en debida forma.»

Asegurados lodos de esta verdad, y cer
rada la caja esterior, entregó las llaves de 
ella el Sr. Marques de Alcañices al Sr. Pre
sidente de esta Real Capilla, previniéndo
le de orden de SS. MM. que custodiara 
en el mismo panteón el Real cadáver, cer
rando la puerta de hierro hasta que Sus 
Majestades resolviesen otra cosa.

El Presidente de la Capilla se dió por 
entregado de las llaves, y ofreció cumplir 
puntualmente las órdenes de SS. MM. 
En este momento hacen y han hecho du
rante la Misa de Angeles las tropas de la 
guarnición las descargas de ordenanza.

De todo lo cual, en uso de la delegación 
hecha en mi persona por el Escmo. Sr. don 
Santiago Fernandez Negrete, Ministro de 
Gracia y Justicia, certifico y doy fe yo el 
infrascrito Subsecretario de dicho Ministe
rio, en esta Real Capilla, antes Monaste
rio de San Lorenzo, á 24 de octubre de 
186l.=En testimonio de verdad.=-An- 
tonino Casanova.

(^Gacela del Tí de octubre.}

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de matrículas

Escmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de las instancias promovidas 
por los iudivíduos de la dotación del vapor 
Alerta, Benito Acosta y José Siches, soli
citando estinguir su segunda campaña, 
siempre que se les reserve el derecho de 
elegir departamento al que deseen perte
necer, cuyas instancias acompañó V. E. 
en carta núm. 1.298 de 19 de junio úl
timo; y conforme asimismo S. M. con el 
parecer emitido en el particular por la 
Junta consultiva de la Armada, se ha ser
vido conceder á los espresados individuos 
continúen sus servicios, según solicitan, en 
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los buques guarda-costas de la provincia 
de Málaga, autorizando al propio tiempo 
á los Capitanes generales de los departa
mentos para resolver en igual sentido las 
peticiones análogas que se les presenten, 
puesto que de hacerlo así resultará, no so
lo beneficio á la matrícula en general, si
no también y muy especialmente al servi
cio de los buques de la Armada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, re
comendándole que á esta disposición se le 
dé la posible publicidad, haciendo se in
serte en los Boletines oficiales de la com
prensión del departamento, así como por 
los demas medios que juzgue oportui os. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 28 de octubre de 1861.—Zavála.— 
Sr. Capitán general de Marina del depar
tamento de Cádiz.

(Gacela del 30 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local. 
—Negociado 5.°—Pósitos.—Circular.

Vistas las consultas que dirigen varios 
Gobernadores sobre las dudas que se les 
ofrecen en materia de reintegros de las 
deudas antiguas que tienen los Pósitos, prc- 
guutando^ si los Ayuntamientos han de 
recaudarlas por el procedimiento adminis
trativo, ó entablar el judicial, y si las cre
ces deberán exigirse á los deudores que 
no han reintegrado hasta el presente por 
todos los años trascurridos; ó ha de cobrar
se tan solo la crez que corresponda al últi
mo año, según se hizo en el período que 
señaló la Real cédula de 11 de abril de 
1815:

Considerando S. M. la necesidad de fi
jar la jurisprudencia que ha de aplicarse en 
materia de reintegros y ejecuciones por 
deudas á Pósitos, y con el fin de evitar los 
inconvenientes que se siguen por falla de 
uniformidad en el sistema de recaudación 
de estas deudas, la Reina (Q. D. G.), en
terada de lodo lo espuesta, ha tenido á bien 
mandar que se observen en las provincias 
donde existan estos piadosos estableci
mientos, ó de nuevo se creen, las aclara
ciones y reglas siguientes:

1.a Que los Ayuntamientos tienen ju
risdicción propia administrativa, en virtud 
de la ley municipal de 8 de enero de 1845, 
para recaudar por la via de apremio del 
procedimiento gubernativo las deudas de 
los Pósitos, usando del privilegio que á es
tos concede la ley 7.a, til. 20, libro 7.° 
de la Novísima Recopilación, hasta apurar 
lodos los medios legales de cobro, según 
está ya determinado por las disposiciones 
1. y 3.4 de la Real orden circular de 29 
de jumo ú timo, en la parte que se refiere 
á la instrucción de los espedientes de deu
das fallidas,

2/ Que la Rea] cédula citada de 11 
de abridle 1815 fué dictada con el ca
rácter de transitoria para salvar los per
juicios que se siguieron á los deudores que, 
durante los acontecimientos y trastornos 
de la guerra de la Independencia, no pu
dieron cumplir con <1 Pósito por causas 
ajenas de. su voluntad; y que no habiendo 
paridad de circunstancias, no existen hoy 
los fundamentos de entonces para hacer 
igual declaración, puesto que los deudores 
actuales han retenido en su poder las exis
tencias de los pósitos por su propia conve
niencia .

3 .a Que no es razón fundada para dis
culpar al deudor de fondos tan sagrados el 
que los Ayuntamientos, que por la ley les 

administran, hayan mirado hasta hoy con 
apatía y abandono la gestión de los rein
tegros en las épocas de recolección, que 
son las oportunas, y de cuyos descubiertos 
han de ser responsables en último resul
tado, según se determina en la 1.a dispo
sición citada anteriormente.

4 .a Que con el fin de hacer mas lle
vadero el reintegro á los deudores, cuya 
morosidad en el pago puedan disculpar 
circunstancias apuradas, ó cuyo reintegro 
de una sola vez produzca un notable tras
torno en su fortuna, el Gobierno de S. M. 
está animado de los mejores deseos para 
apreciar estas circunstancias, conciliandu 
por medio de moratorias mas ó ménos 
largas los intereses del Pósito con los de 
los particulares; pero subordinando siempre 
estos á aquellos para que no se cause un 
manifiesto perjuicio á la masa general de 
los labradores que pagan religiosamente 
ks sacas que hacen. Ademas, con este 
mismo propósito ha delegado ya S. M. en 
las corporaciones municipales la facultad 
de conceder moratorias hasta dos años por 
la disposición 2.a de la mencionada Real 
orden circular en materia de esperas y 
moratorias, para que bajo su responsabili
dad puedan apreciar desde luego las cau
sas justificadas de retraso que se aleguen, 
y suspender el rigor de los procedimientos 
administrativos por la via de apremio has
ta la cosecha inmediata ó por dos años á 
lo mas.

5 .a Que para que haya completa igual
dad en el señalamiento de las creces pupi- 
lares que deben pagar todos los que to
man fondos de los Pósitos con la obliga
ción de reintegrarlos precisamente en la 
época fijada por las instrucciones del ra
mo, que es la recolección de frutos de la 
localidad a quien sirve el establecimiento; 
y con el fin también de cortar abusos co
metidos hasta aquí en la imputación de las 
verdaderas creces que desde antiguo están 
asignadas, salvando las complicaciones y 
confusión que produce en la contabilidad 
de este ramo la arbitrariedad con que se 
hacen los repartos generales de sementera 
y los parciales; y últimamente, que para 
evitar que la gestión de los reintegros se 
haga fuera de tiempo, y en la oscuridad, 
sin la publicación de los edictos y avisos 
que están prevenidos para convocar á los 
labradores necesitados que gozan preferen
cia, y llamar á los deudores por los me
dios de prudente escitacion antes de em
plear los coadtivos, se prevenga á los go
bernadores que procuren restablecer en to
da su pureza las antiguas y sabias prácti
cas aconsejadas en el regkmentó para el 
gobierno de la institución, armonizando su 
espíritu y objeto con las amplias atribu
ciones administrativas que concede hoy á 
los Ayuntamientos el párrafo quinto del ar
tículo 80 de su ley orgánica, y también 
con las reglas de publicidad; de orden de 
inspección y de examen que están deter
minadas para llevar la contabilidad muni
cipal, así como la relativa al movimiento 
de estos fondos, según se ha declarado por 
las Reales órdenes circulares de 9 de fe
brero, 24 y 29 de junio, 10 de julio y 
17 y 18 de setiembre últimos, á cuyos pre
ceptos deberán sujetar sus disposiciones 
gubernativas, haciendo un estudio con
cienzudo de los principios en ellas consig
nados, á fin de conseguir el arreglo y de
sarrollo de este ramo en el sentido de mo
ralidad y de publicidad que se ha pro
puesto el Gobierno establecer en él, pa
ra que sea en poder de los Ayuntamientos 
un elemento del orden público en casos de 
escasez ó carestía y preste en cada locali
dad apoyo al vecino laborioso y necesi
tado.

Y 6.a Que en todos los Pósitos del 

Reino se ajuste la imposición de las creces 
pupilarcs por los tipos y reglas siguientes, 
que son las que ordinariamente, fuera de 
circunstancias escepcionales, vienen rigien
do la institución desde antiguo, como los 
mas equitativos y moderados para amparar 
las necesidades de la clase labradora, y 
sostener con aquellas los gastos de Admi
nistración propios de estos establecimientos.

En el grano se imputarán las creces:
1 .° A razón de dos cuartillos por fa

nega, adoptándose únicamente la división 
de la fanega cu 48 cuartillos para simpli
ficar las operaciones de contabilidad, y 
suprimiéndose por innecesaria y embara
zosa la antigua subdivisión que se hacia 
ademas por celemines. .

2 .a Que el préstamo ó repartimiento 
de los Pósitos se entienda que es para re
caudarlo siempre con las creces en la pró
xima recolección de frutos de la localidad 
á quien sirve el establecimiento, sin con
sideración al tiempo de la saca.

3 .° Que si el reintegro no se verifica 
dentro del plazo de tercero día al de la 
papeleta de notificación o primer aviso ad
ministrativo que el Ayuntamiento debe pa
sar al deudor, acusándole del descubierto 
en que está con la obra pía que le hizo el 
Pósito, se carguen desde luego y sin ape
lación las creces que correspondan para la 
cosecha próxima, sin que le releve de pa
garlas según está ya mandado, e! que rein
tegre por su propia conveniencia antes de 
la recolección de frutos del término muni
cipal.

4 .° Que la liquidación se practique 
aglomerando al capital la crez vencida y 
no pagada en la cosecha en que debió 
verificarse para sacar la que corresponde 
en la inmediata; cuya operación se repeti
rá sucesivamente hasta la cu que se deba 
realizar el reintegro, todo de conformidad 
con lo que está ya prevenido sobre el par
ticular, a fin de evitar así y castigar de es
te modo la morosidad en los pagos, per
judicando los intereses del establecimiento.

Y 5.° Que todo deudor al Pósito pue
de pagar indistintamente en granos ó en 
metálico, á su voluntad, valorándose aque
llos por el Ayuntamiento al precio medio 
que tuvieren en el mercado del pueblo ó 
en el mas próximo, el dia anterior al de 
realizar la entrega.

En el dinero se imputarán las creces:
l.° A razón del 6 por 100 al año, 

que es el interes legal, ó el medio por 
100 mensual cuando no se retiene la can
tidad el año por completo, contando el mes 
de la entrega y el del reintegro como cum
plidos, aunque no estén mas que empeza
dos, por ser esta la práctica natural de to
da contamlidad en materia de créditos con 
ínteres, á fin de no complicarla indefiniti
vamente en las liquidaciones con el prora
teo de dias.

Y 2.° Que en los repartimientos de di
nero se observen las mismas regias estableci
das para la liquidación y recaudación de 
los granos, con la diferencia de que en los 
reintegros solo se cargará el Ínteres del 
medio por 100 de cada mes que se haya 
retenido la cantidad cuando no complete 
un ano; en este caso se aglomera ya al ca
pital el ínteres corrido del 6 por i 00 para 
sacar el que corresponde al mes siguiente, 
continuando la liquidación como se prac
tica con el grano.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
electos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muños años. Madrid 30 de octubre 
de 1861. — Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de......

(Gaceta del 2 de noviembre.)

min is t e r io  d e l a  g u e r r a
Núm. 46.—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de Fili
pinas lo que sigue:

«lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta de V. E., núm. 283 de l.° de 
junio último, en la cual, evacuando el in
forme pedido por este Ministerio en 23 
de febrero anterior, manifiesta V. E. que 
considera conveniente se haga eslensiva á 
ese ejército la Real orden de 24 de octu
bre de 1860 regularizando los pas s de 
sargentos primeros y segundos entre el 
ejército de la Península y los de Cuba y 
Puerto-Rico; con la única diferencia, por 
razón de la mayor distancia, de exigirse 
el reenganche por un plazo mínimo de 
cuatro años, en lugar de uno ó dos, á los 
individuos de las espresadas clases que lo 
soliciten para la Península al cumplir en 
Filipinas el tiempo de su respectivo em
peño^

«Enterada S. M., y teniendo en cuenta 
que los reenganches por uno ó dos años no 
pueden concederse con arreglo á la ley vi
gente de 29 de noviembre de 1859 sino 
en los casos escepcionales qtre su art. 17 
espresa, siendo ya detresañosel menor de 
los plazos admisibles en circunstancias or
dinarias, se ha servido resolver que la pre
citada Real órden de 24 de octubre de 
1860 se considere aplicable en todas sus 
partes á los sargentos primeros y segundos 
europeos de ese ejército, y se observe en 
su consecuencia cuanto en ella se previe
ne respecto á la provisión de las vacantes 
de dichas clases.»

De Real urden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de octubre de 1861 .=EI Subsecretario,^ 
Francisco de Uztáriz.=Señor.....

(Gacela del 5 da noviembre.)

LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución e' 
instrucción sobre la manera de redac

tar los instrumentos públicos 
sujetos á registro.

EDICION OFICIAL.

Un tomo en 4.° de buen papel y es
merada impresión. ■

Se vende á 26 rs. cada ejemplar en 
.rústica en esta capital, en la librería de 
D. Pedro José García y en las cabezas de 
partido de la provincia-, en los correspon
sales dél mismo, ■ ,

Los: Ayuntamientos corporaciones y par
ticulares que deseen recibirla directamen
te, podrán dirigirse acompañando su im
porte de 26 rs. á la librería de San Mar
tin, calle.de la Victoria, número 9, Ma
drid, quiéir'remhirá los ejemplares certi
ficados y a correo vuelto.

. PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gl a s p, 

IMPRESOR REAL.
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